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Información del registro

Resumen: Derecho de acceso

Asunto: Solicitud Acceso Transparencia

Expone:

Solicita: [Ámbito] : UIT Asuntos Exteriores y Cooperación (27)
[Información que solicita] : Estimado Ministerio de Asuntos Exteriores,

Al amparo de la Ley 19/2013 me gustaría obtener la siguiente información:

- Un listado de todas las reuniones que tuvieron lugar entre 2012 y 2015 en las cuales
participaron representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores y se habló de la elaboración y
desarrollo del Plan Español de Empresa y Derechos Humanos, o se trató cualquier otro tema
relacionado la elaboración del mencionado Plan.

- También me gustaría recibir las actas de estas reuniones así como los nombres y cargos
oficiales de todas las personas que participaron en estas reuniones. Así mismo, en el caso de
representantes de la sociedad civil, empresas u otras personas fuera del Gobierno, sus nombres
y organizaciones.

- Finalmente, me gustaría tener acceso a los documentos relacionados con la elaboración del
Plan de Empresa y Derechos Humanos que remitieron al Gobierno tanto los representantes de la
sociedad civil, como empresas u otras personas fuera del Gobierno.

Muchas gracias.
Atentamente
Alba Gutiérrez (Access Info Europe)
[Notificaciones y recepción de la información] : Deseo ser notificado a través del Portal
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